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Llamado a exámen de la materia "Métodos y técnicas Cualitativas".
Tema
Llamado a examen.
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• 19/7/2'018 Zimbra: Bandeja de entrada cLA

Facultad de
Psicología

UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA JULIO, 2018

Resolución del Consejo de Facultad de Psicología de fecha 2/07/2018

Control de identidad para el ingreso de estudiantes
a los exámenes del período Julio 2018
El Consejo de la Facultad de Psicología de la Universidad de la República en sesión ordinaria de
fecha 2 de julio de 2018, adopto la siguiente Resolución:

37.
(Exp. N° 191160-000966-18) - Se resuelve:
1) Tomar conocimiento y aprobar los pasos a realizarse para el control de identidad para el ingreso de
estudiantes a los exámenes del período Julio 2018:
Sólo se reciben reclamos estudiantiles por mostrador de Bedelía en horario de atención al público, en los días
previos al examen de que se trate (NO EL DÍA MISMO DEL EXAMEN), ya que los listados se publican con
más de 48 horas de anticipación a tal fin.
No se rectificarán actas de cursos y/o de exámenes el mismo día del examen de la materia a rectificar.
Se hace imprescindible que los docentes que estén a cargo del examen en cada salón, se presenten antes de
la hora de comienzo del mismo.
Bedelía realizará 2 llamados: el primer llamado debe realizarse media hora antes del comienzo fijado del
examen y al finalizar el segundo llamado el funcionario de Bedelía se retira y no se podrá dejar ingresar al
salón del examen a ningún estudiante a rendir el mismo.
Sólo ingresan al salón los estudiantes habilitados que figuren en las actas y presenten Cédula de Identidad
vigente, denuncia de extravío de la misma o certificado de reclusión (para Estudiantes Privados de Libertad).

2) Recordar los Art. 30 y 31 del Reglamento General de Estudios de Grado del Plan 2013 vigente:
"Art. 30.- El único documento válido para acreditar la identidad del estudiante al momento de ingreso al
examen será la Cédula de Identidad vigente.
Art. 31.- Se realizarán dos llamados al momento de ingreso a cada prueba. El primer llamado se realizará
media hora antes de inicio del examen y el segundo a continuación, 10 minutos antes del examen. En el caso
que el estudiante no se presente en el segundo llamado se lo considerará inasistente, perdiendo la prueba y
quedando inhabilitado/a para rendir el examen en el periodo siguiente."

3) Dar la más amplia difusión.

Distribuido N° 675/18
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Montevideo, 19 de julio de 2018.

M° José Bagnato
Decana de Facultad
Facultad de Psicología

Sección Cursos y Exámenes informa lo ocurrido en el día de la fecha en el llamado a
examen de la materia 621 "Métodos y técnicas Cualitativas" a realizarse a la hora 9:00.
A la hora 8:30 se procedió con el 10 llamado de estudiantes a examen en los dos salones
asignados, Salón A (estudiantes Libres) y salón 1 (estudiantes Reglamentados).
Posteriormente, como está establecido, se realizó el 2° llamado.
Siendo la hora 9:00, no habiendo más estudiantes para el ingreso a los salones y comenzado
el examen por parte de los docentes encargados, se retiran los funcionarios, previo aviso a
dichos docentes.
Luego, ingresan al Departamento de Enseñanza por la puerta de atención docente, sin
autorización, un grupo de estudiantes que argumentan que habiendo llegado en hora no se
les permitió el ingreso al salón del examen por parte de los docentes y les indicaron se
hicieran presentes en esta sección.
Se les explicó, que hay una reglamentación que se debe aplicar por parte de Bedelía con
respecto a la llegada en hora a los exámenes.
Debido a que no se comprendió lo explicado por nuestra parte, el diálogo se tomó
insostenible por los improperios vertidos por parte de los estudiantes por lo que se los invitó
a retirarse de la sección.
Haciendo caso omiso los estudiantes involucrados, se procedió a comunicarlo a decanato en
forma telefónica.
Por decanato intercedió las Asistentes Académicas, Isabel Fassanello y Lilian Gonzalez,
apersonándose posteriormente el Director de División, Carlos Fernández, quienes pudieron
constatar la situación acaecida.
Se informa también, que estas situaciones en mayor o menor medida, se reiteran en cada
llamado a examen.
Por todo lo expuesto comunicamos que se hace verdaderamente difícil poder cumplir con
nuestras tareas en un clima de estas características.
Atentamente,

MA L LIMA ET HEVERRY
JEFE DE SE CION
Cursos y Ex nee
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Montevideo, 20 de julio de 2018

Sra. Decana de la Facultad de Psicología
Dra. María José Bagnato

División Administrativa

directondivision@psico.edu.uy

Tel.: (598) 2 400 85 55 / int. 202

Cumplo en informar respecto a la situación generada por estudiantes el

día 19 de los corrientes.
Ante el llamado por la situación, concurrí al Departamento de enseñanza

donde se me informó respecto a los hechos acaecidos.
En conversación con los estudiantes ante los dichos que habían llegado

en hora, quedó claro que se habían presentado a la hora 9.00, posterior a los dos

llamados realizados. En esa situación plantean la no penalización para poder
presentarse en diciembre a rendir dicho examen. Informo que dicha solicitud
debe realizarse formalmente y que su resolución depende de la aplicación de
las normas al respecto o resolución de excepcionalidad que pudiere adoptarse
por parte de las autoridades.

Tres de las estudiantes plantean la necesidad de una constancia para sus
respectivos trabajos, la cual realizo dejando expreso que por llegar después de
la hora, no pudieron realizarlo.

El tenor demandante por parte de algunos de los presentes puede resultar
comprensible por el interés de rendir la prueba, pero no aceptable en el tenor y
apreciaciones realizadas. Finalmente, reconociendo la responsabilidad que les
cabe por llegar tarde, manifiestan la alternativa de no penalización.

Corresponde asimismo indicar que los funcionarios del Departamento de
Enseñanza cumplieron en todo el período actual de examenes con lo
establecido reglamentariamente, siendo ésta la primera situación colectiva que
se presenta.

Atentamente,

T/- rlos Fernández
Director d División Administrativa

cultad de Psicología

Tristán Narvaja 1674 CP 11200 Tel.:(598) 2 400 85 55 Fax: (598) 2 400 86 40
Montevideo, Uruguay www.psico.edu.uy
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Tomado conocimiento de lo informado, pase a Secretaría de Consejo a sus efectos.

Decanato

deconoto@psico.edu.uy
Tel.. (598) 2 400 85 55 / int. 215
Fax: (598) 2 400 86 40

Montevideo, 23 de julio de 2018.-

agnato

Decana

UL. 2018

SEC. COGO IERNO
',-"ACULTAD PSICOLOMA

Tristan Narvaja 1674 CP 11200 Tel.: (598) 2 400 85 55 Fax: (598) 2 400 86 40
Montevideo, Uruguay www.psico.edu.uy


